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Constitución SRL: 1) Marcos Francisco Jandula, DNI 27681895, argentino, 11/01/1980, soltero,
empresario, domiciliado en Tacuarí N° 20, Piso 5, Dpto. “B”, CABA y ALEJANDRO TORINO CORNEJO,
DNI 28887483, CUIT 20-28887483-3, argentino, soltero, nacido el 15/01/1982, abogado, domiciliado en
calle San Carlos de Bolívar N° 6019, Dpto. 104 Carrasco, Montevideo, Uruguay. 2) Por instrumento
privado de fecha 23/06/16. 3) ALMARG SRL. 4) Suipacha N° 370, Piso 4, Dpto. “C”, CABA. 5) Logística:
servicios de agencia de cargas o “freight forwarder”, es decir, servicios de logística y distribución de
cargas nacionales e internacionales, fletes terrestres, marítimos, fluviales, aéreos, consolidación, y
desconsolidación de contenedores, importación y exportación de mercaderías con sujeción a las normas
aduaneras a través de la contratación del servicio de aerolíneas, agencias marítimas, agentes en el
exterior, consolidadores de carga y transportistas terrestres, nacionales e internacionales, servicios en
terminales portuarias y depósitos fiscales, proveedores de embalajes, así como de despachantes de
aduanas. Ofrecer servicios de seguros a la carga e internacional. Comerciales: mediante la compraventa,
importación, exportación y distribución de materias primas, mercaderías, maquinarias, productos
elaborados y semi-elaborados de origen agropecuario. Representaciones y Mandatos: servicios de
mandatos y representaciones de todo tipo de comercialización para empresas nacionales y extranjeras,
gestiones y diligencias administrativas bancarias, aduaneras, ante reparticiones públicas o ante entidades
financieras privadas o públicas relativas al comercio internacional o comercio exterior y también ante
embajadas o consulados extranjeros. Agropecuaria: Administración y/o explotación establecimientos
forestales, agrícolas, ganaderos y semilleros; cuidado, conservación, cría y engorde de ganado de todo
tipo y especie, explotación de invernadas, producción de animales de cría o consumo, compra y venta de
hacienda, cereales y oleaginosos, y toda clase de productos agropecuarios. 6) 99 años. 7) $ 30.000. 8) y
9) A cargo de uno o más gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta, por tiempo indeterminado.
Se designó a María Belén Ponce como Gerente de la Sociedad, quien aceptó el cargo y fijo domicilio
especial en la sede social. Fiscalización: Se Prescinde. 10) 31/12. Autorizado según instrumento privado
contrato social de fecha 23/06/2016 Martin Miguel Jándula - T°: 105 F°: 329 C.P.A.C.F.
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